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OBSERVACION 1  

 

 

 



 

 
 



 

 

 



 

  



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

RESPUESTAS 

 

1. Los términos de referencia son claros. La propuesta puede ser presentada en medio físico o por correo electrónico de acuerdo 
a la fecha límite fijada para la presentación de ofertas según el cronograma del proceso 
 

2. Los términos de referencia ya tienen implícito lo solicitado. El documento señala dentro de los requisitos financieros: En todo 
caso, para la verificación de los indicadores financieros EDUBAR S.A tendrá en cuenta lo dispuesto en el Decreto 579 de 2021. 
 



 

 

3. No se acepta la observación y se mantienen las condiciones del proceso. A manera simplemente ilustrativa se dan ejemplos de 
situaciones en las cuales pueden aplicar las causales reseñadas: En cuanto al literal e) : “ Cuando el Oferente, de manera 
expresa, indique que no cumple con un requisito mínimo”. Se refiere a aquellos casos en los que el proponente de manera clara 
en su propuesta evidencia que no cumple con un requisito habilitante (ejemplo: experiencia, capacidad jurídica, capacidad 
financiera, sin perjuicio de la posibilidad de subsanar en caso que haya lugar a ello) o incluso con algún requisito de ejecución. 
Ejemplo: modifica un ítem, materiales, o condiciones de ejecución. O que no aporta un documento cuya ausencia es 
calificada como insubsanable en los términos de referencia. Se refiere a aquellos casos en los que no aporta por ejemplo la 
garantía de seriedad de la oferta. O que su propuesta se encuentra condicionada, se refiere a supeditar la ejecución a 
condiciones distintas a las señaladas por la entidad. Ejemplo: modificar ítems, plazo o condiciones señaladas en el anexo técnico. 
Cuando la propuesta no se ajuste a los aspectos esenciales de la contratación:  Se refiere a cuando no se cumplan los 
requisitos habilitantes o se cambien las condiciones planteadas por la entidad. O no cumpla con las especificaciones 
solicitadas: Se refiere a cuando se modifiquen las condiciones o características técnicas señaladas por la entidad para la 

ejecución del proyecto. 
 

Lo anterior a manera de ejemplo sin perjuicio de otras circunstancias que se adecuen también a las causales de rechazo aludidas 
 

4. Se mantienen las condicione señaladas dentro del proceso. Son fuentes formales del derecho, la ley y la jurisprudencia. Dentro 
del ordenamiento jurídico colombiano se encuentra claramente decantada la teoría de la imprevisión, la fuerza mayor y el caso 
fortuito dentro de las legislaciones civiles y comerciales. Por lo tanto, en caso de que ocurran eventos que se adecuan a ese tipo 
de situaciones se dará aplicación a la norma que los regula, la cual plantea la fuerza mayor o caso fortuito no imputables a las 
partes como un claro eximente de responsabilidad. 
 

5. No se acepta la observación, por una parte, la misma no es clara pues no señala exactamente cuál es el interrogante planteado 
ante cada punto expuesto. Por otra parte, las cláusulas señaladas son cláusulas estándar aplicables a cualquier relación 
contractual derivada de procesos de selección similares tanto del sector público como privado. 
 
La forma de pago será la pactada en el contrato, y se realizaran en lo que atañe al término para el pago de las facturas 
 
Se le informa que la información técnica para la ejecución del proyecto se encuentra publicada en el secop 1 y en la página web 
de Edubar como anexos del proceso 
 
Una vez se vaya a dar inicio al proyecto se realizará la entrega del lugar de ejecución del contrato de manera que el contratista 
pueda ejecutar las obras sin dilaciones generadas por factores exógenos  
 
En cuanto a las respuestas de la entidad frente a solicitudes del contratista, dentro del rol de gerente del proyecto la entidad 
tiene a cargo la eficiente gestión del mismo lo cual incluye la eficiencia frente a los requerimientos de los proveedores, en caso 
de que los requerimientos sean de tal complejidad que no permitan una respuesta ágil, la entidad dará respuesta a los mismos 
en los términos de ley. 
 
Le corresponde a la entidad con el apoyo de la interventoría y supervisión realizar el seguimiento y velar por la correcta ejecución 
del proyecto y con las calidades requeridas, tales aspectos son implícitos tanto al rol de la entidad como gerente del proyecto, 
como al rol que desempeñaran interventor y supervisor respectivamente. 
 

6. Se acepta parcialmente su solicitud y dicho ajuste se verá reflejado en los términos de referencia definitivos. Lo anterior, en 
consideración con lo dispuesto en la normatividad, así como el flujo de caja de la entidad, teniendo en cuenta además que el 
contrato derivado del proceso de selección hace parte de un proyecto de gerencia en el cual Edubar funge como contratista, en 
calidad de Gerente, frente a una entidad territorial que obra como contratante y es dicha entidad la encargada de garantizar el 
desembolso oportuno  de los recursos para que Edubar pueda atender las obligaciones derivadas de la actividad gerencial 

 

7. Respecto a la experiencia, se mantienen las condiciones señaladas en los términos de referencia. De antemano se solicita 
guardar las formas del debido respeto la cual es requisito para presentar peticiones o solicitudes ante las entidades públicas. La 
observación presentada además de ser temeraria no guarda relación con la realidad, pues es razonable y constante que dentro 
de los procesos de selección de contratistas, incluso en el sector público, se solicite experiencia acorde al 100 % del valor del 
presupuesto oficial. Es necesario recordar que, pese a que del proceso de selección se derivará sólo un contrato, la entidad está 
solicitando experiencia mediante los valores sumados de 3 contratos de acuerdo a las condiciones señaladas en los términos de 
referencia. Además, la clase de proyectos incluidos para acreditar la experiencia son totalmente proporcionales al objeto a 
contratar. Finalmente es importante recordar que los interesados pueden recurrir a la conformación de figuras asociativas. 
 

 
8. INSTALACIONES ELÉCTRICAS 



 

 

Se procederá a realizar el ajuste en la unidad de medida de dicho ítem. 
 
Si bien dentro del presupuesto se estiman cantidades que pueden ser cuantificables dentro de un marco practico de la ingeniería, 
otras actividades como lo son las obras eléctricas, sus cantidades  son variables, toda vez que exigen un detalle específico 
dentro de cada uno de los predios circundantes a la zona del proyecto y que su estimación depende de las instalaciones actuales 
y condiciones que se pueda verificar en campo, lo cual podría generar una reestructuración del componente eléctrico, con 
posibles variaciones en las cantidades de obra a ejecutar por esta provisión. 
 
La instalación de redes eléctricas se estiman con el propósito de realizar la subterranización de las mismas y las demás 
requeridas en la ejecución del proyecto, en aras de mejorar el impacto visual del entorno urbano, incluyendo dentro de las mimas 
las obras civiles, ductería, traslado de unidades de medida y/o transformadores y/o la instrumentación, actividades de retranqueo, 
regatas a predios, suministro e instalación de mano de obra, equipos, materiales y demás equipos, materiales e insumos, 
necesarios para el funcionamiento de la infraestructura eléctrica y de alumbrado público urbana. 
 
Dicha provisión se define dentro del marco teórico del diseño teniendo en cuenta las condiciones de la zona y situaciones 
similares encontradas en proyectos ejecutados cercanos a la misma, no obstante, se parte de un ítem global, para que dentro 
del desarrollo del proyecto se determinen de manera acertada las actividades y cantidades reales requeridas dentro del proyecto. 
Igualmente, para poder establecer a manera general las actividades que pueden derivarse de las instalaciones eléctricas, se 
incluyen las especificaciones técnicas para dicha provisión, la cual deberá desglosarse dentro de la ejecución, contemplando las 
actividades descritas en la especificación técnica y las demás que se requieran para el correcto desarrollo del proyecto. 
 
  

9. REPOSICIÓN REDES SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIAS 
 
Al igual que el componente eléctrico, dentro de una investigación preliminar de redes se encontraron redes de acueducto y de 
alcantarillado tanto de conducción, como de distribución, además de acometidas domiciliarias. 
Dichas redes son antiguas y muchas de estas no están identificadas por las empresas de servicios públicos, teniendo una alta 
incertidumbre dentro del componente de reposición de redes afectadas por las obras proyectadas. 
 
Por lo anterior, se incluye la especificación de reposición de redes de servicios públicos domiciliarias incluido dentro de las 
provisiones y que se deberá desglosar dentro de la ejecución del proyecto teniendo en cuenta las condiciones reales encontradas 
en terreno. 
 

10. Sobre la observación de la forma de pago lo remitimos a la respuesta número 6 de este apartado.  Sobre la observación “de las 
obligaciones del contratista” lo remitimos a la respuesta número 4 de este apartado. Sobre la observación “de las obligaciones 
de EDUBAR S.A.”, no se accede las mismas por los siguientes argumentos: la entidad cuenta con un amplio margen de 
estructuración de sus términos de referencia con base en el derecho privado y del contrato de gerencia suscrito con el distrito de 
Barranquilla. Se ratifican las respuestas anteriormente dadas frente a las observaciones elevadas frente a las obligaciones. El 
contratista debe asumir las obligaciones y la responsabilidad que conlleva la ejecución del proyecto teniendo en cuenta además 
los riesgos previsibles y los gastos que el proyecto implica los cuales deben estar comprendidos en el valor de la oferta  Con 
respecto a los riesgos no previsibles remitirse a la respuesta ya explicada anteriormente  Por otra parte, se le informa que la 
información técnica para la ejecución del proyecto se encuentra publicada en el Secop 1 y en la página web de Edubar como 
anexos del proceso. En cuanto a las respuestas de la entidad frente a solicitudes del contratista, dentro del rol de gerente del 
proyecto la entidad tiene a cargo la eficiente gestión del mismo lo cual incluye la eficiencia frente a los requerimientos de los 
proveedores, en caso de que los requerimientos sean de tal complejidad que no permitan una respuesta ágil, la entidad dará 
respuesta a los mismos en los términos de ley. Una vez se vaya a dar inicio al proyecto se realizará la entrega del lugar de 
ejecución del proyecto de manera que el contratista pueda ejecutar las obras sin dilaciones generadas por factores exógenos. 
Con respecto a la posibilidad de establecer multas por incumplimiento parciales estamos de acuerdo con el observante que las 
partes las pueden pactar como en el ejemplo de la referencia.  Las contratantes pueden en ejercicio de la autonomía de la 
voluntad pactar multas por incumplimientos. De igual forma es preciso recordar al observante que las misma proceden si las 
partes así deciden incorporarles en el contrato. Otro escenario distinto es que EDUBAR S.A., no puede ejercer facultades 
excepcionales -terminar, modificar, interpretar ni caducar un contrato- por no ser su régimen contractual el de la ley 80 de 1993. 
Pero, en ejercicio de la autonomía de la voluntad sí pueden pactar las multas y/o cláusula  penal pecuniaria. 
 

11. Frente a la solicitud de procedimiento frente a posibles mayores cantidades de obra., en el evento en que se evidencie la 
necesidad de acudir a las mismas, deberá presentarse el informe al supervisor y al interventor del contrato para la respectiva 
revisión y aval. Una vez se cuenten con los respectivos avales y con el sustento técnico se procederá a realizar el documento 
respectivo de mayores cantidades únicamente cuando se cuente con el respectivo respaldo presupuestal que ampare las mismas 
 

12. Si bien la entidad tiene un régimen contractual de derecho privado, dentro del desarrollo de sus procesos contractuales ha 
considerado pertinente acoger algunas normas que tienen su origen en la contratación pública, las cuales  no son exclusivas de 



 

 

este sector y por lo tanto dentro de la libre discrecionalidad para la elaboración y desarrollo de los procesos contractuales se ha 
considerado conveniente recurrir  a las regulaciones de algunos aspectos, que además pueden ser acogidos por los contratantes 
dentro de un régimen de contratación privado , en ejercicio de la de la autonomía de la voluntad de las partes. Adicionalmente, 
al reconocer estas disposiciones se honra la obligación establecida en el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007. 

 

 

OBSERVACIÓN 2 

 

 

RESPUESTA 
 



 

 

No se acepta la observación en atención a que la forma en que está estructurada la exigencia de los términos de referencia, corresponde y 
se explica según la exigencia específica del numeral 8.11.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA. Por lo tanto, los contratos que presenten los 
oferentes deberán atender tales indicaciones, en atención a que los componentes a acreditar son parte esencial del proyecto por lo tanto 
no pueden ser alternativos sino de obligatoria acreditación por parte de quien aspire a resultar seleccionado  
 
 
 
 
OBSERVACIÓN 3 

 

 

RESPUESTA: 
 
1. INSTALACIONES ELÉCTRICAS: 
 
Se procederá a realizar el ajuste en la unidad de medida de dicho ítem. 
 
Si bien dentro del presupuesto se estiman cantidades que pueden ser cuantificables dentro de un marco practico de la ingeniería, otras 
actividades como lo son las obras eléctricas, sus cantidades  son variables, toda vez que exigen un detalle específico dentro de cada uno 
de los predios circundantes a la zona del proyecto y que su estimación depende de las instalaciones actuales y condiciones que se pueda 
verificar en campo, lo cual podría generar una reestructuración del componente eléctrico, con posibles variaciones en las cantidades de 
obra a ejecutar por esta provisión. 

 
La instalación de redes eléctricas se estiman con el propósito de realizar la subterranización de las mismas y las demás requeridas en la 
ejecución del proyecto, en aras de mejorar el impacto visual del entorno urbano, incluyendo dentro de las mimas las obras civiles, ductería, 
traslado de unidades de medida y/o transformadores y/o la instrumentación, actividades de retranqueo, regatas a predios, suministro e 
instalación de mano de obra, equipos, materiales y demás equipos, materiales e insumos, necesarios para el funcionamiento de la 
infraestructura eléctrica y de alumbrado público urbana. 

 
Dicha provisión se define dentro del marco teórico del diseño teniendo en cuenta las condiciones de la zona y situaciones similares 
encontradas en proyectos ejecutados cercanos a la misma, no obstante, se parte de un ítem global, para que dentro del desarro llo del 
proyecto se determinen de manera acertada las actividades y cantidades reales requeridas dentro del proyecto. 
 
Igualmente, para poder establecer a manera general las actividades que pueden derivarse de las instalaciones eléctricas, se incluyen las 
especificaciones técnicas para dicha provisión, la cual deberá desglosarse dentro de la ejecución, contemplando las actividades descritas 
en la especificación técnica y las demás que se requieran para el correcto desarrollo del proyecto. 

 



 

 

 
 
2. La Entidad acepta la observación y procederá a publicar lo solicitado. 
 
3. La Entidad acepta parcialmente la observación y ajustará en los términos de referencia definitivos. 
 

OBSERVACIÓN 4 

 
 

1. La Entidad acepta parcialmente la observación y ajustará en los términos de referencia definitivos. 
 
2. La Entidad recalca que en el numeral 8.11.2. EXPERIENCIA ESPECIFICA se estipula el tipo de obras de urbanismo en espacio público 

y el dimensionamiento de las mismas. 
 

 

OBSERVACIÓN 5 

 
 
 

1. La Entidad acepta parcialmente la observación y ajustará en los términos de referencia definitivos. 
 
3. La Entidad recalca que en el numeral 8.11.2. EXPERIENCIA ESPECIFICA se estipula el tipo de obras de urbanismo en espacio público 

y el dimensionamiento de las mismas. 
 
 


